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ACUERDO QUE MITE EL CONSEJO GEN RAL DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA 


INFORMACIÓN ÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 


IMPLEMENTA L 

CO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, CON EL QUE 


S ESTRADOS FÍSICOS ELECTRÓNICOS, PARA EFECTOS DE 


NOTIFICAR SUS CUERDOS Y RESOLUCIO ES AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS 

INTERESADOS Q E CORRESPONDAN, POR LO QUE: 

CONSIDERANDO \
1 

l. Que el art culo 3Q de la Constitución Pol ít ica del Estado Lib re y Soberano del 

Estado de Oaxa a, reconoce que el der cho de acceso a la información será 

garantizado por 1 Estado y prevé, entre 1 s pri ncipios y bases para el ejercicio de 

dicho derecho, ue toda la información en posesión de cualquier autoridad, 

entid ad, órgano y organismo estatal o f unicipal, es pública y se establecerán 

mecanismos de acceso a la información y p ocedimientos de revisión exped itos que 

se sustanciarán a te el órgano garante aut ;nomo especial izado e imparcial. 

11. Que el art1culo 114 de la Constitució Polít ica del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, establee& que " los órganos autón mos del Estado son entes públicos, co 

personalidad jurí~ ica y patrimonio propio Gozan de autonomía técnica, para 

. . . , 1 . d t• , 1 . . . d .b . admm1strac1on presupuesta na y e ges 10 en e eJerciCIO e sus atn uc1ones, as1 

como para decidí sobre su organ ización in erna, f uncionamiento y resoluciones" . 

111. Que el a pe rtado C del numeral señ lado en el considerando que antecede, 
1 

determina que " f l Instituto de Acceso a a Información Pública y Protección de 

Datos PersonaleJ, es un órgano autóno~o del Estado, especializado, imparcial, 

co legiado, con plersona lidad jurídica y pat rimon io propio, con plena autonomía 

técnica, de gestJn, capacidad para decidí sobre el ejercicio de su presupuesto y 

determinar su o r~a nización interna, respo sable de garantizar el cumplimiento de l 

derecho de acce o a la información públic y a la protección de datos personales 

en posesión de los sujetos obligados el los términos que establezca la ley. 

Sesionará colegiadamente y públicamente se regirá por los principios de certeza, 

lega lidad, indep ndencia, imparcia lidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 



emitidas po las Ponencias y/o el pro io Consejo General de este Instituto, dentro 

de los recur os de revisión que substamcie. · · 

TERCERO. Se instruye al Director de Transparencias y Tecnologías, para que 

construya e la página de internet ofic\ial de este Instituto, un campo que contenga 

un tablero e ectrónico que hará las ve es de estrado, con la finalidad de realizar las 

notificacion s de los autos, acuerdos y demás determinaciones y/o comunicaciones 

emitidas por las Ponencias y/o el propi Consejo General. 

CUARTO. El Secretario General de Acuerdos y los Secretarios de Acuerdo de las 

Ponencias dE( este Instituto, con el a oyo de los actuarios y cuando sea el caso, 

gestionar ante la Di re ción de Transparencias y Tecno logías, la 

publ icación de las notificaciones de lo autos, acuerdos y demás determinaciones 

y/o comunicL iones emitidas por las onencias y/o el propio Consejo General, en 

los estrados . lectrónicos . 

QUINTO. - Se instruye al Secretario Ge eral de Acuerdos de este Instituto, para que i 
i realice las g st iones· necesarias ante el Jefe de la Unidad del Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, para la publicació del presente acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El pr osente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su pub licación en 

el Periódico ficial del Estado. 

Así lo acordó el Pleno del Consejo Gen ra l del Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Pers¡ nales del Estado de Oaxaca, _en sesió~ 

extraordinari cuarta celebrada el ci~co del mes de oct ubre del ano dos mil 

dieciséis, ant el Secretario General de cuerdos que autoriza y da fe. 
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\ ~ SEGUNDO. _e habilita el área de acceslo al edificio de este Órgano Garante, ubicado 

en calle Al endros número 122 de 1 colonia reforma de la ciudad de Oaxaca de 

Juárez, Oax ca, para fijar el tablero que hará las veces de estrado físico, para la 

~-deberán de 
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actuaciones e este órgano garante, con el propósito de permitir un control 

efectivo de la ciudadan ía respecto a est s actividades. 

IX. Que bajo 1contexto de que el rec rrente no determine el domicilio o medio 

electrónico p ra oír y recibir notificar iones, o la mención de que desea ser 

notificado p) correo certificado; en e so de no haberlo señalado, aún para las 

notificaciones de carácter personal, y a fin de coadyuvar al cumplimiento del 

principio de áxima publicidad que de e prevalecer en el ejercicio del derecho de 

acceso a la información, este órgan garante determina la oportunidad de 

realizarlas po estrados, los cuales pod án ser físicos o en su caso electrónicos, a 

través de su portal de Internet, y co ello permitir con plena congruencia la 

consulta rem ta y de fácil acceso par las partes y, en genera l, para cualquier 

interesado y la ciudadan ía en gen de los autos, acuerdos y demás 

determinacio es dictadas por las pone cias, así como las comunicaciones oficia les 

relacionadas on los asuntos de la comp tencia de este Consejo General. 

En atención lo expuesto, este Cons jo General del Instituto de Acceso . a laG 

Información PLblica y Protección de Dat s Personales, em ite el siguiente: 

i .' 
'\ 

PRIMERO. En aplicación del principio de máxima publicidad establecido en la 

Constitución olítica de los Estados Unidos Mexicanos y la particular del Estado, 

este Consejo (5eneral estab lece que, los autos, acuerdos y demás determinaciones 

y/o comunica iones emitidas por las P nencias y/o el propio Consejo General de 

est e Órgano arante, bajo el ·contexto e que el recurrente o interesado no haya 

seña lado domicilio o medio electrónico correcto para oír y recibi r noti f icaciones, o 

la mención tle que desea ser not ficado por correo certificado, aún las 

notificaciones de carácter personal en 1 interposición de los recursos de revisión, 

se ~arán por Je>strados, ya sean físico o lectrónico, en atención a la forma en que 

meJOr se pue a proveer. 



di sposiciT es..." . 

V. 

VI. Qule al 
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ncia y máxima publicidad. Su Pleno esta rá integrado por un Comisionado 

Presidente y dos Comisionados ciudadanos ...". 

IV. Q e la fracción 1 de l artículo 82 y el inciso b) de la fracción 11 del numeral 87 

de la Ley de Transparencia y Acce o a la Información Públ ica para el Estado de 

Oaxa ca, s ñalan que " El Consejo G nera l es el órgano superior del inst ituto y tiene 

por obje o : .. . l. Vigilar el cumplí iento de las disposiciones en la materia, e 

interpret r y aplicar las mismas... ' . "11. En materia normativa: ... b) Vigila r el 

de las disposiciones constitucionales y legales en la materia, así 

las normas y pre isiones destinadas a hacer efectivas tales 

Qule el artículo 128 del orde amiento legal invocado en el considerando que 

antecede, establece las causas de p ocedencia del recurso de revisión . 

respecto la fracción 111 del numeral 131 de la Ley Estata l de la 

mater ia, determina como uno de lol requisitos para la interposición del recurso de 

revisión 'lel domicilio, medio eleclrónico para oír y recibir notificaciones, o la 

mención ~e que desea ser notifica+ por correo certi ficado; en caso de no haberlo 

señalado, aún las notificaciones de arácter personal, se harán por estrados" . 

VIl. Qu los estrados son los luga res públ icos destinados, pa ra que sean 

co locadas, las copias de los autos, acue rdos, resoluciones y sentencias que les 

recaigan, !para su not ificac ión y p blicidad a las partes, terceros interesados y 

coadyuvaht es. 

VII I. Qur los estrados cumplen p r un lado, la función de servi r de inst rumentos 

para la tl if usión de com uni caci nes procesales, ya sea para garant izar el 

procedim ento derivado de la garan ía de audiencia prevista en el artículo 14 de la 

Constitución General de la Rep blica, o para hacer del co nocimiento del 

destinataJio el contenido de una a tuación jurisdiccional, y por otro, la de hacer 

efectivo k1 principio de publicid d que por regla general ca racteriza a las 
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Li c. Francisco Javi r Álva rez Figueroa 

1 ado )

(_ / 

ic. Juan Góm e Pérez 

Secret ario Gene al de Acuerdos 
? 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GEN RAL DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN ÚBLICA Y PROTECCIÓN E DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 

OAXACA, CON L QUE IMPLEMENTA LO ESTRADOS FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS, 

DADO EN SESIÓ EXTRAORDINARIA CUA TA DE FECHA CINCO DE OCTUBRE DEL 
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